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Kliilsterle de la Ouerra:
R eal decreto disponiendo cese en el m ando  

de la  prim era  B rigada  de la décima Di- 
visián  el General de brigada D, Balbino  
G il‘B o h  del Castellar y  Peyró.— P ágina  
637.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto fijando en 437.230,85 pesetas el 

capital que ha de servir de base á la, l i 
quidación de cuota que corresponde ex i
g ir  por Contribución m ín im a  en el ejerci
cio de 1914 á la Sociedad francesa Qra^ 
mophone.— P ágina  637.

■■ mírilstsHs de Fomeii!©:
Real decreto disponiendo que las circunstan

cias que los em igrantes necesitan reunir
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8. M,el R e y  Don Alfonso XIII (q,D,g.), 
E. M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
m ilia

í'' . EEAIi DECRETO
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Balbino Gil-Dolz del Castellar 
y Peyró, cese en el mando de la primera 
Brigada de la décima División.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos dieci
séis.

ALFONSO.
iH Ministro do la

4pstía Luqsd.

p a ra  justificar su derecho á expatriarse.^ 
se harán  constar en una  Cartera de iden
tidad  é inform ación q?jy2 el Consejo S ' ^ e - . 
rior de Em igración publicará y  circm ará  
en form a que su adquisición resuUe facti
ble  ̂ sencilla y  económica parados que emi
gran .— P ágm as 637 y  638.

Otro nombrando, en ascenso de escala^ á  
D. A gustín  A lfaro y  Portero., Ingeniero  
Jefe del Cuerpo de Agrónomos^ con cate
goría de Jefe de Adm inistración de c im r- ' 
ta .— P ágina 638.

MInIsteH© de la Gobsrsiaclén:
Real orden concsdiemáo el ingreso en d  Cuer- 

pjo de hispectores 'provinciales de S a n idad  
á D. Pedro Blanco y  Grande, incluyéndo
le en el escalafón del mencionado Cuerpo 
á continuación de D. Vicente Basueros 
D ía^.— P áginas 638 y  639.

MviíMúx-miáú Oistmi:
H a c ie n d a ,.— Dirección General d e l  Teso

ro Pdblico y Ordenaeión General dé

Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
d ía  2 de Octubre próxim o se abra el pago  
de la  m ensualidad corriente á  las clases 
activas, p a s iva s , clero y  religiosas en 
ciausura.— P ágina  639,

Dirección Gqneral de la Deuda y Clase» 
Pasivas.—Señakimierdo de pagos y  entre" 
ga  de valores.— P ágina  639.

Relación de las facturas de presentación a t  
cobro de créditos de U ltramar en el turno  
preferente, que han de s a t is fq x ü ^ ^ o r  Id 
Tesorería de este Centro.— P á g i ^  640.

A n e x o  í .®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ge n 
t e  METEOROLÓC4XOO. -  OPOSICIONES.-- 
S u b a s t a s . — A d m in ist e a o íó n  P r o v in 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Compañía de 
los ferrocarriles de M adrid  á Zaragoza y  
á Alicamie.

A nexo  2.^—E dictos.
A n e x o  S.®— T r ib u n a l  Suprem o. ‘

BE LO ü lv iL .— PHego 122.
•Bala

BE'AL DECRETO 
A propuesta dol Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Conseio de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 437.230,85 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio do 1914 á la Sociedad francesa del 
Gramophone, con arreglo á la tarifa 3.®- 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliarla.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos dieciséis.

ALF0NSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba,

i i s im i io  Bi mmm
EXPOSICION 

SEÑOR: La documentación que han 
menester los que emigran, conforme á  
ios articules 5.® de la Ley do 21 de Di

ciembre de 1907 y 6.̂  al 10 y 14 del Re
glamento de 30 de Abril de 1908, para 
justificar su derecho á expatriarse, no 
obstante constituir un bagaje harto vo
luminoso y complicado, resulta en la 
práctica, por no estar acondicionada su 
expedición á las normas que parecen 
precisas para propia seguridad del emi
grante y más positiva garantía de la fis
calización que ai Estado incumbe, insufi
ciente unas veces á los fines de identiíi- 
ear la personalidad que tanto á uno como 
á otro interesa; ineficaz las más para cus
todia de las conveniencias públicas que 
deben quedar á salvo; otras, inútil, por 
inarmónica con análogos requisitos que 
en los países de déstino suelen exigirse 
y en todo caso, semillero inagotable e 
vejaciones, dispendios y molestias para 
los que al expatriarse encubren sus des
dichas bajo la humilde vestidura legal 
del emigrante.

Si siempre hubiera sido conveniente 
modificar un régimen tan perjudicial, en 
estos momentos, es de todo punto nece
sario y urgente, por las nuevas normas 
dictadas por la RepúbSca Argentina, 
que habrán de empez|ir á  regir en 4 de 
Noviembre próximo, y por las ya vigen
tes en los Estados Unidos, país hacia el
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cual muestran actualmente señalada prê * 
ferencia nuestros emigrantes.

Para lograr ios ñnes expuestos ideó el 
€ons0jo Superior de Emigración crear la 
Cartera de identidad é iriforniaeión dol 
emigrantOí oondensando ios numerosos 
documentos exigidos ©n la actualidad al 
que ©migra on uno solo, de fácil adquisi
ción de reducido coste, sencillo de for
malizar, que sea garantía del portador, 
archivo de todas sus incidencias civiles j  
ciudadanas ó in ^ a d o r  de los derechos 
que por su condMón legal de emigrante 
puedan asistir^  en la expíatriación y ai 
decidirse á reW nar á su Patria.

El adoptar este sistema de positiva 
Tentaja también para alguno de ios ñnes 
que el Estado cumple cuando interviene 
en la emigración, permitirá además des
envolver el régimen de despacho de los 
pasajes en términos de sencillez y dili
gencia por igual convenientes al servi
cio, á los emigrantes, á quienes respon
den de su transporte y altráñco marí
timo.

Con el nuevo régimen, si bien se faci
lita la emigración individual, se diñoul- 
tará y vigilará con mayor eñcacia la co- 
leeriva.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor do someter á la aprobación de 
V. M. ©1 adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1916.
SEÑOR:

L. R. P.- de V; M.,
Eafael Gassot.

EIAL d e g r e t o  
Á propuesta del Ministro de Fomento, 
¥engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las circunstancias que los 

emigrantes necesitan reunir para justiñ- 
car su derecho á expatriarse, de confor
midad con lo establecido en los artículos 
6.® de la Ley de 21 de Diciembre de 1907 
y 6. ,̂ 7. ,̂ 8.̂ ", 9. ,̂ 10 y 14 del Reglamento 
de 30 de Abril de 1908, se harán constar 
©n una Cartera de identidad é informa^ 
ción que el Consejo Superior de Emigra
ción publicará y circulará en forma que 
su adquisición resulte factible, sencilla y 
©conómica para ios que emigren. Tam
bién se deberán hacer constar en ella to
das las demás circunstancias que el Con
sejo Superior crea oportunas, en vista de 
las disposiciones sobre emigración vigen
tes en los países de destino.

Art. 2.® El uso de dicha Cartera será 
obligatorio para los emigrantes, á partir 
de la fecha que ñje el Consejo Superior 
de Emigración. En ella, por los procedi
mientos que en la misma se señalen y 
con la intervención de las Autoridades y 
funcionarios competentes, se especiñca- 
rái) todas aquellas circunstancias que, 
por virtud de los citados preceptos, de
ban acreditar quienes intenten expatriar
se. Los trámites precisos para ello serán 
gratuitos.

Art, 3.® El emigmite, una vez forma
lizado el contenido de la Cartera y cuan
do desee adquirir el billete para su pasa
je, la presentará en la inspección de Emi^ 
gración dol puerto do eiabarquo, donde 
después que se compruebe que el titular 
reúne las condiciones necesarias para au- 
tqrisM’ su expatriacióii, le será devuelta 
con orden para que el Goiisignatario del 
buque donde haya de embarcar le ex
penda el billete, y con la provisional 
para ser admitido á bordo.

Art. 4,  ̂ El consignatario, en cuanto 
haya despachado el billete y heolio en la 
Cartera la anotación oportuna de ello, así 
@omo de los demás particulares que en 
ia misma..002}sien, eiitregará al emig.rciii- 
te el ejemplar del billete á él destinado y 
remitirá el otro, más la oráeii de embar
que á él anexa, á la Tiispecoion de Eoii- 
gración, donde luego^de comprobar que 
en el contrato se ciimplieron todos los re
quisitos señalados en el artículo 35 de la 
Ley de 21 de Diciembre de 1907, s© de
volverá la mencionada orden al emi
grante.

Art. 5.® Para ser admitido en el bu
que bastará la presentación dé la Cartera, 
donde constará ya la firma del consigna
tario reconociendo que el emigrante pagó 
el pasaje.

Art. 6.  ̂ Quedan derogadas todas las 
disposiciones reglamentarias y los acuer
dos que las ooniplementea, referentes á 
documentos precisos para emigrar y tra
mitación del billete en lo que so opon
gan á este Decreto, y los artículos 6. ,̂ 7.̂ , 
8.°, 9.®, 10, 14 y 112 del Reglamento de 30 
de Abril, modificados en el sentido que 
de él se desprende.

Dado en San Sebastián á veintitrés do 
Septiembre de tññ Hoveoiantos diasiséis.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

iafael Gasset.

E E A Ii D SO E E T O
Resultando vacante una plaza de Inge^ 

niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta, por jubilación de D. Antonio 
Maylín y Alonso; á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Tengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Agustín 
AI faro y Portero. '

Dado 0ü San Sebastián á veintitré s de 
Septiembre de mil novecientos dieciséis.

ALJ^PNSO.
El 'Mnistm d© FemsíSŜ ,

M I S T E E I 0  0 E M  « 1

KE3AL ORDEN 
i4nio. Sr.: Vista la instancia suscrita en 

12 de Mayo de 1915 por De Pedro Blanco 
Glande, opositor á las plazas de Inspec
tores provinciales de Sanidad convoca

das por Real orden de 26 de Octubre de 
1914, solicitando que, como opositor apro
bado con el número 8, so le conceda el 
ÍBgreso en oí Cuerpo do Inspectores pro- 
viriciales de Sanidad, á virtud de la va
cante causada por íalleoioiiento del Doc
tor D. Tomás Ácha Brioiies, que desem
peñaba la Inspección provincial do Sani
dad de Guipúzcoa,

Resultando que convocadas por Real 
orden de 26 de Octubre de 1914 oposicio
nes para cubrir siete plazas del Cuerpo 
de Inspectores provinciales de Sanidad 
vacantes á la sazón y las que pudieran 
vacar hasta la fecha en que las oposicio
nes se ve.riñoasen, y que celebrados los 
ejercicios fue aprobado el opositor hoy 
recurrente í). Pedro Blanco Grande con 
el número 8, si bien el Tribunal no pro
puso más que á ios opositores calificados 
con los siete primeros números para ocu
par siete vacantes de las consideradas 
en la convocatoria como á la sazón exis
tentes:

Resultando que en 7 de Abril de 1915 
el mismo Sr, Blanco Grande acudió á esto 
Ministerio con instancia en la que solici
taba también su ingreso en el Cuerpo, 
alegando que siendo 60 el número de in
dividuos de que debe constar éste, y figu
rando tan sólo 54 en el último escalafón 
feelia 31 de Enero de 1913, faltaban seis 
individuos para completarle; que habien
do ocurrido posteriormente dos vacantes, 
una la de D. Garlos Ardila y otra, por una 
separación del Cuerpo, resultaban ocho 
vacantes con anterioridad á la fecha de 26 
de Octubre de 1914 de convocatoria do 
las oposiciones, con la circunstancia ade
más de que el 3 do Abril de 1915 renun
ció á su plaza el Inspector piovinoial de 
Sanidad D. Francisco Blanco Arranz: 

Resultando que la mencionada instan
cia fué desestimada por Real orden de 19 
de Abril de 1915, confirmada por la juris
dicción contenciosG-administrativa, por 
entender este Ministerio como razones 
fundamentales que ia convocatoria había 
sido hecha para cubrir siete plazas de 
Inspectores provinciales y las que vaca
ran durante las oposiciones; que en ese 
número de siete ya habían sido tenidas 
en cuenta las expresadas por el Sr. Blan
co en la referida instancia, y que la re
nuncia de D. Francisco Blanco Arranz no 
tenía virtualidad para el caso, pues aun 
suponiendo que fuese aceptada, no pro- , 
ducía ninguna vacante efectiva, por no 
desempeñar el renunciante plaza de Ins
pector provincial:

Resultando que las expresadas oposi
ciones terminaron, después do informo 
del Real Consejo de Sanidad, por Real 
orden de 3 de Mayo de 1915 que las ax>ro- 
bo, así como la x>ropuesta hecha por el 
Tribunal de ios siete primeros números 
para ocupar siete vacantes:

Resultando que posteriormente D. Pe
dro Blanco Grande dedujo en 12 de Mayo 
de 1915 la instancia que motiva esta re-
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boIuoíóHj y en la cual solicitaba, como 
aprobado con el número 8, ocupar la ya- 
canto causada en el Cuerpo por defun
ción da D. Tomás Acha Brío oes, Inspec
tor ^provincial de Sanidad que fuó de Gui
púzcoa:

Resultando que, en efecto, el Inspector 
provincial de Sanidad D. Tomás Acba 
Brloíies falleció en 29 de Abril de 1915:

Considerando que según la Real orden 
do 26 Octubre de 1914, de convocatoria 
do las oposiciones de que so trata, éstas 
tenían por objeto cubrir siete plazas y 
las que pudieran vacar hasta la fecha en 
que se verifícasen:

Considerando que no sólo las oposicio
nes al Cuerpo de Inspootorés provinciales 
de Sanidad, sino la generalidad de las 
que so realizan para cubrir destinos de 
la Admíaistración pública, están inte
gradas por cuatro períodos perfectamen
te definidos, que son:

lA Convocatoria.
2.° Ejercicios.
3.  ̂ Propuesta; y
4.  ̂ Aprobación y nombramiento; sin 

que jurídicamente quepa confundir n in 
guno dé estos tnimites ni suponer term i
nado el expediente de oposiciones mien
tras todos ellos no se han cumplido re
glamentariamente, por lo que es visto 
que en tanto que la aprobación no recae, 
no pueden estimarse verificadas las opo
siciones, siendo buena demostración de 
la exactitud de este aserto el hecho de 
que los Reglamentos que se dictan para 
la celebración de oposiciones, incluso el 
de 23 de Octubre de 1914 para las de Ins
pectores provinciales de Sanidad, no se 
limitan á estatuir trámites para alguno 
de ios cuatro períodos antes menciona
dos, sino que abarcan en sus preceptos 
todos ellos, incluso el de aprobación y 
nombramiento:

Considerando que la vacante efectiva 
causada por fallecimiento del Sr. Acha 
no pudo ser tenida en cuenta para fijar 
el número de siete plazas mencionado, 
pues se causó con posterioridad á la fe
cha de la convocatoria, pero ocurrió den 
tro del período de oposición, toda vez 
que no había recaído aún la Real orden 
aprobatoria de 3 de Mayo de 1915, siendo 
por lo tanto de estricta justicia y además 
de equidad manifiesta resolver que la va
cante mencionada ocurrió en el período 
de oposiciones, estando, por consiguien
te, comprendida entre las que con arre
glo á la convocatoria habían de ser pro
vistas:
I Considerando que el Sr. Blanco fuó 
aprobado con el número 8, por lo que re
sulta evidente que él es el único opositor 
que tiene preferente derecho á ocupar la 
expresada vacante, sin que puedan per
judicar á ese derecho resoluciones ante-
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riormente dictadas denegando pretcnsio
nes fundadas en motivos esencialmente 
distintos de los que originan la actual 6 
deducidas, sin audiencia del Sr. Blanco?, 
por interesados que notoriamente care
cían de j ustiñcación para pedir,

S. M. el Rey {q. D. g.) so ha servido dis
poner que debe estimarse la solieitnd 
suscrita por D. Pedro Blanco y Grande 
con fecha 12 de Mayo de 1915, y en su 
virtud concedórsele, como se lo coneede^ 
el ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad, otorgándosele 
el oportuno nombi*amiento ó incluyén
dole en el Escalafón del Cuerpo, á conti
nuación de D. \Gcente Rasueros Díaz, nú
mero 7 de los aprobados en las referidas 
oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. paia 
su eonccimiento y efectos. Dios guarde 
á Y, I. muchos años. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 19i6.

R U I2  JIM ENEZ. 
Señor Inspector general de Sanidad del 

Reino.

ADIMSTMOlOi OEMiL

M!N!STERiO DE HACIENDA

B istece ié ii ^ eM era l d e l T e so r o  p ii-  
felico y  O rd en a c ió n  g e n e r a l  de
P a ir o s  ® s t a ^ o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 2 de Octubre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Ciases Pasi
vas.

AI propio tiempo se pone en conoci
miento délos respectivos Centros oficia
les, que la asignación del material se 
abonará sin previo aviso el día 7 del mis
mo mes.

Madrid, 25 de Septiembre de 1916.— 
Eduardo Rodenas.

’̂ ir c c c ié n  G e n e r a l de la  B en d a  
y C ia se s  P as iv as*

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con
tinuación se expresan:

Bias 25j 26, 27 y 28 de Septiembre,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Idem Id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid

6 8 $

y por giro postal á los demás, facturas 
d v i turno preferente por Real decreto de 
25 do Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.
• Entrega de hojas da ciipoñ^a de i909i, 
correspondientes á títulos da la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, hasta el núme
ro 8i)05.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, omisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igúal renta, emisión de- Si do Julio da 
1900, hasta el número 27.236,

Pago de oñrpeim  de conversión do tí
tulos do ia Deuda exterior, coa arreglo á 
la Ley y Real, cleeroto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y R.ca.l decreto do 17 
de Marzo de 1915, fineta * ¿nMnore 32.873.

Idem de títulos do la Deuda extonor 
presentados para la «.gregación de sua 
rfíspectivas hojas de cupones, con 
glo á la Real orden d© 18 do Agosto de 
1898, hasta el nümeix» 3.045.

Idem de residuos procedentes de laa 
deudas coloniales y amortisabie al 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.461.

Idem de conversión de resid u os de la 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1,0.086.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amoríizable presen
tados para su caíijf3 por sus títulos dofi- 
rdvoB, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega de titulos del 4 por 100 inte
rior, emisión d(3 1900, por conversión de 
otros de igual renta do las emiíiioneB da 
1892, 1898 y 1890, ñicturas presoutadas'y 
oorrian.tes, hasta el número 13.794.

ídem de carpetas-proviBionales repra- 
33entativas de títulos do la Oeu.da ai 4 por 
ÍOO amortizable, para su canje por sna 
títulos definitivos de la misma ronta, 
hasta ©I número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversióo de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Fago de interoBos de inscripciones del 
semestre de Julio de 18B3 y anteriora.^, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses do carpetas de toda 
clase de deudas del semestre do Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 por lOO inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, pof 
conversión del 3 y 4 por ICO interior y  
exterior, no incursos en prescrii^^oión.

Entrega do valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canje, no 
incursos en prescripción.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar la« 
fes de vida de los poderdantes en el N ego
ciado de Asuntos de Ultramar de esto 
Centro en ia forma que pi’eviene la Real 
orden de 11 de Abril do 1913,

Madrid, 23 de Septiembre de 1916.*«*E1 
Director generáis Manuel Díaz Gómez.
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MtlfAQIÓN de la$ faciuras de presmioGíón al eohro de eréáitós de üliramar m  él tumoprefermíe erec^  per él Real áeereio de 28 d&
QQitdír̂  último  ̂ han de satisfacerse por la Tesorería de esh Centro^

NÚMERO

de la 
D k a c c i d n ^

2 951 
8.480 
3.492 
3.518 
8.524 
8.537 
8.551 
3.572 
3.592
3 651 
3 652 
8 693 
3 694 
3 697 
3 698 
3.699
3.701
3.702
3.707
8.708
8.709
3.710 
3.714
3.720
8.721
3.722 
3.724 
3 725 
3.727 
3 729
3.730
3.731
3.732
8.733
3.735
3.736
3.738
3.739
3.740
3.741
3.742 
3 748
3.744
3.745
3.747
3.748 
3 749
8.750
3.751
3.752
3.755
3.756
8.757 
3 758
3.759
3.760
3.765
8.766
8.768
8.769

de U
a e l e e e c i d n . FHOTOTCIA

“ f

63
123
135
110
95
76

164
i>
80

353
854
90
91 

8 
9

11
19
20 

100 
101 
102 
103
48
53
í>

54 
56 
76 
78 
80 
81
93
94 

103
105
106 
110 
111 
112
113
114 
186
187
188 
108
147
148 
150
86
87

181
182
183
184
185 
17

188
189
191
27

Alava.......
Córdoba.. 
Idem. . . . .  
N avarra.. 
Badajoz... 
Castellón. 
H uelva... 
xdadríd. , .  
Alicante.. 
Barcelona 
I dem. , .  
Granada.. 
Idem .. . . .  
Guipúzcoa 
Idem
Idem........
Idem.......
Idem .. . . .  
Sevilla.—
Idem.......
Idem . . . . .
ídem  .
Toledo.......
Idem . , . . ,  
Madrid —  
Toledo....
Idem  .
Alava.......
■ídem........
ídem .. . . .
Idem .........
Alicante...
Idem .
Idem .. . . . ,
Idem.........
ídem .........
Badajoz....
Idem.........
Idem  .
Idem.........
Idem   ----
H uelva....
Idem  -----
Id em .. . , . .  
Badajoz.... 
Murcia. . .
Idem .......
Idem ........
Granada..
Idem .......
Huelva. . .
Ideái .
Id*m.........
Idem -
Idem .. —  
Segovia..., 
Valencia..
ídem .......
Idem.........
Albacete..

DE LOS INTERESADOS NÚMERO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PUEBLO la
Dívmíáén»

de la 
1 Delegaeida* PROVINCIA PUEBLO

Santa Cruz de Campezo. 3,772 30 Albacete........... Almansa,
Aguilar de la Frontera. 3.774 32 Idem................. Albacete.
Castro del Río. 3,775 83 Idem................. Ballestero.
Pamplona. 3.776 34 Idem................. Bonilla.
Alburquerque. 3.777 85 Idem ... ............ Cándete.
Castellón. 3.778 86 Idem..........— Bonilla.
Galaroza. 3.780 91 Baleares............ Palma.
Madrid, 3.782 90 Idem................. Llubí.
Granja de Rocamora. 3.783 97 Idem................. Palma.
Barcelona. 3.787 101 Granada........... Agróii.
Idem. 3.788 102 Idem................ Ventas de Huelma^
Baza. 3,789 42 Murcia. . . . . . . . Alguazas.
Chimeneas. 3.790 143 Idem................ Cartagena.
Zumaya. 3.792 , 145 Idem ................. Lorca.
Hernán i. 3.797 88 Lugo................. Sarria.
Aya. 3.801 133 Navarra............ Ribaforada.
Fuenterrabía. 3.802 185 Idem........... Burlada.
Idem. 3 = 803 186 Idem................. Echauri.
Mairena del Alcor. 3.804 137 Idem................. Losa.
Idem. 3.8Í0 62 B u r g o s ............ Orón.
Idem. *3 811 63 Idem................. Valle de Tobalina.
Idem. 8.812 64 Idem. . . . . . . . . . Páramo.
Toledo. 3.813 66 Idem.......... Ages.
Yunclillos. 3.818 161 Cádiz................. Arcos de la Frontera.
Madrid. 3,823 166 Idem ................. Jerez de la Frontera,
Santa Cruz de la Zarza. 3.824 167 Idem ............. .. Idem. ♦
Villarrubia de Santiago. 3.825 168 Idem................. Idem.
ürcabustaiz. 3.826 169 Idem......... Idem
Vitoria. 3.828 92 Granada........... Granada.
Idem. 3.832 96 Idem............ Purullena.
Ubarrundia. 3.834 98 Idem................. Idem.
Villena. 3 835 99 Idem ................. Policar.
ídem. 3.837 1 Tarragona........ Vilella Baja,
Alcoy. 3,847 17 Idem............. Tarragona.
Orihuela. 3.848 18 Idem........ ......... Idem.
Benejuzar. 3.849 19 Idem................. Idem.
Badajoz. 3.853 23 Idem ................. Reus.
Idem. 3.860 30 Idem ................. Idem.
Talarrubia. 3.862 34 Idem ................. Idem,
Idem. 3.863 35 Idem ................. Idem.
Idem. 3.864 36 Idem............ . •. Idem.
Nerva. 3,866 88 Idem................. Castellvell.
Calañas. 3.867 39 Idem................. Reus.
Villablanca. 3.869 41 Idem................. Batea.
Rivera del Fresno. 3.870 42 Idem. . . . . . . . . . Ametlla.
Murcia. 3.879 3 Las P a lm as.... Guía (Gran Canaria).
Alhama. 3.882 110 Alicante............ Benilloba.
Aguilas. 3.887 191 Huelva.............. Gibraleón.
Alfacar. 3 888 192 Idem.................. Niebla.
Pórtugos. 3.889 193 Idem................. Idem.
La Palma. 3.890 117 León................. La Bañeza.
Santa Ana la Real. 3.891 118 Idem.................. Fresnedo.
Minas de Río Tinto. 3.893 114 Sevilla............... Alcalá del Río.
Zalamea la Real. 3.894 115 Idem................. Fuentes de Andalucía*
Idem. 3.896 868 Barcelona....... . Barcelona.
Aldeonte. 3.897 369 Idem................. Idem.
Castellón de Rugat. 3.900 46 Almería............ Almería.
Señera. 3.901 47 I d e m . . . . .......... Idem.
Valencia. 3.902 48 Idem................. Canjayar.
Fuenteálamo. 3.903 49 Idem................ Idem.

Madrid, 22 de Septiembre de 19X6,—El Director general, Manuel Díaz Gómez.

M A D R Q ).^st. Ufi# “Sucesores d© |Uvad©u©yri*i,fe«P»fieq d© SlUi Siceute,


